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Ciudad de ~éXicO. Resolución del Comité de Transparencia de! Instituto Nacional de Transparencia, 
, 

Acceso a lal Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Trigésima Quinta Sesión 
I 

Extraordinaria de 2019, celebrada el 31 de octubre de 2019, 

¡ 
Visto para resolver el procedimiento 355/2019, del índice del Comité de Transparencia, derivado 

de la solidt d de acceso a la información identificada con el número de folio 0673800227319. 

RESULTANDOS 

PRIMERO.!Solicitud de acceso a la información - I -

Mediante s~licitud número 0673800227319, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 
I 

Infbrmaciór) de la Plataforma Nacional de Transparencia, el lS de octubre de 2019, el solicitante 

requirió acdeso a la siguiente información: , 

"[ .. i] 
14.: El último correo electrónico enviado el 14 de octubre por los 7 comisionadas y 
cothisionados, así como de las y 105 titulares de unidades administrativas. 
Gr4cias por su respuesta," (Sic) 

SEGUNDOJ Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con funda~ento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y Ó3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 

Transparen~ia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la Dirección General de Enlace 

con partido$ Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a efecto de que, en el ámbito de 
I 

su competencia, la atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. !Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través d~1 oficio INAI/SAi/DGEPPOED/1670/19, de 22 de octubre de 2019, la Dirección General 

de Enlace ~on Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, de conformidad con 

los artícu!o~ 137 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la 
, 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este 

Comité, la clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[. .. ] 
Al respecto, se informa que esta Dirección General ha realizado una búsqueda 
exhaustiva en 105 archívos electrónicos del Titular de esta unidad administrativaT a 
efecto de dar respuesta al punto número catorce de la solicitud de información en 
menciónT consistente en El último correo electrónico enviado el 14 de octubre por los 
7 comisionadas y comisionados, así como de fas y los titulares de unidades 
administrativas, habiendo localizado como el último correo electrónico enviado por el 
Director General de la Dirección General de Partidos Políticos, Organismos Electora/es 
y Descentralizados el 14 de octubre, a las diecisiete horas con cincuenta y cuatro 
minutos remitido a José Alberto Gómez Rogel, del cual se identifica que los archivos 
adjuntos contienen información sujeta a ser reservada por contener información que 
se encuentra dentro de un proceso administrativo del expediente de denuncia 
identificado como DIT 0876/2019, por lo que se somete a consideración del Comité 
de Transparencia la reserva de los documentos contenidos en el correo electrónico. 

• Reserva de la información por vulnerar la conducción de los 
expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio que aún no han causado ejecutoria: 

Al respecto, esta unidad administrativa estima que el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente al 
expediente DIT 0876/2019 se trata de información reservada, con fundamento en 105 
artículos 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Por lo que respecta a la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información 
Pública, dispone lo siguiente: 
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

En igual forma que lo estipulado en el artículo anterior, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que: 
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ARrícULO 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, 
infqrmación reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

como 

." i 
i 

XI.! Vulnere la conducción de 10$ Expedientes judiciales o de los procedimientos 
adrpinistrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

Po~ su parte, los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas H 

se alan lo siguiente: 

TRtGÉSIMO. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, 
po rá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conduccíón 
de Jos expédientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 
fonlna de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: , 

1. i La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jur)pdiccíonal, que se encuentre en trámite, y 
Il.! Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
pro~las del procedimiento. 

¡ 

part;l fos efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento 
segpido en forma de juicío a aquel formalmente administrativo, pero materialmente 
jurlpdiCcional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1.. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia 
entre partes contendientes, así como fas procedimientos en que fa autoridad, frente 
al 'particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para 
cUtfplír con la garantía de audiencia, y 

2. gue se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No ,~erán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten 
de1tro de los procedimientos o ton las que se concluya el mismo. En estos casos 
deqerá otorgarse acceso a la resoluCión en versión pública, testando la informacíón 
cla1ificada. 

De konformidad con fa anterior, se considerará ihformaCión reservada aquella cuya 
puWícación vulnere la condiJcción de expedientes judiciales o procedimientos 
adfr¡inistrativos seguidos en forma de juicio, en tanto éstos no hayan 
caqsado estado. 

En ¡consecuencia, se sQlícita que los documentos adjuntos que contiene el último 
correo electrónico enviado por el Director General de la Dirección General de Partidos 
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Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados el 14 de octubre, sean 
entregados en versión pública, actualizándose la reserva de las jJartes testadas por 
vulnerar la conducción de un procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio; en tanto que aún no ha causado estado; por fa que se somete a consideración 
del Comité de Transparencia versión pública de los documentos adjuntos contenidos 
en el correo electrónico, en los que existe información que se encuentra dentro de un 
proceso administrativo del expediente de denuncia identificado como DIT 0876/2019, 
sean clasificados como parcialmente reservados, con fundamento en los artículo 113, 
fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Púb/;ca y 
artículo 110, fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por lo hasta aquí expuesto, con fundamento en los articulas 113, fracción XI, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Dirección 
General de Enlace con Partidos Políticos; Organismos Electorales y Descentralizados 
respecto al plazo de reserva; se solícita que el mismo sea de seis meses contados a 
partir de la fecha en que sea aprobado por el Comité de Transparencia; ya que se 
estima que dicho término resulta el necesario para concluir el procedimiento 
administrativo DIT 0876/2019. 

En ese contexto; en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; dispone /0 siguiente: 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes; 
(. .. ) 

II. Confirmar; modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta; clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

(..) 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a /a información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar la confirmación de 
la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que 
llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al 
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el 
sujeto obligado deberá; en todo momento, aplicar una prueba de daño. Tratándose 
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de ~quella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse 
el plazo al que estará sujeto la reserva. 

j 
Co~forme al artículo 100 de la Ley Federal de la materia, en lo atinente al periodo de 
res~rva, se solicita que el mismo sea de seis meses contados a partir de la fecha en 
qu~ sea aprobado por el Comité de Transparencía, ya que se estima que dicho 
término resulta ser el necesario para concluir el proceso de denuncia antes referido. 
ArCículo 100. Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en 
tod.ps 105 casos, fijar un plazo de reserva. 

{.··f 
! , 

CUARTO. ~emisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el ~fiCiO citado en el resultando que antecede, mediante el cual, la Dirección General de 

Enlace con ~artidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, presentó la clasificación 
, 

de la inform~ción y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica 

de este órg!ano lo integró al expediente en que se actúa, junto con el soporte documental , 

correspondi~nte, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los 
; 

elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. ,Competencia 

Este Comité !de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación relativa 
! 

al presente ~rocedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, Apartado 

A, de la Co~stítución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de la Ley , . 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción n, y 140 de fa Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, del 

Reglamento '[nterno del Comité de Transparencia. 
: , 

SEGUNDO.! Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 
I - - -

reservada 

De acuerdo! con la respuesta de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 

Electorales iy Descentralizados, se locallzó un correo electrónico que contiene archivos adjuntos 
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que obran en el expediente de denuncia DlT 0876/2019, que atiende lo señalado en la solicitud y 

es materia del presente procedimiento, sin embargo, se clasifican como información reservada, 

por el periodo de seis meses, ya que su divulgación podría vulnerar la conducción de un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio que no ha causado estado, de 

conformidad con los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. Lo anterior, ya que el expediente de investigación referido se encuentra en 

trámite. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen El continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información reservada realizada por la 

Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electoral'es y Descentralizados. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la Unidad Administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,1 establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la informaCión confidencial, según se prevé en las fracciones I y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en 105 artículos 110 y 113 de la 

'La Constitución Política d€ los Estados Unidos Mexicanos s~ encuentra disponible para su consulta directa en Ii) pagma de Intern¿t de la Gímilra de 
Diputados, en la direlción electrónica: http://www,dlputado5.gob.mxjleyesBlbllojpdfjl_l00715,pdf 
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Ley Ferlecalid,eTransparencia y Acceso a la Informac]ón Pública2, siendo este último el relativo a la 

¡nf'onnacié,n: confidencial. 

II. Marco i;urí,lic:o nacional aplicable a la información reservada 

En tal virtud toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificacíón 

de ínforrrla'fíó," reservada, cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable a esta excepción 

al derecho acceso a la información; concretamente lo previsto en el artículo 6, Apartado A, 

fracción 1, la Carta Magna, en el que se encuentra establecido lo siguiente: 

"A<jlculo6 ... 

el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
F,d~cal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se reg¡rán por los siguientes principios y bases: 

,. rJda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejequtívo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos públicos, 
asf pomo de cualquier persona '/sica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
act$ de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser resetvada 
temporalmente por razones de interés público y segurídad nacional, en los términos que fijen las 
leye,s .. 
rJ" 

{~!lfasis añadido] 

Como se ¡;1yede apreciar, de acuerdo con lo establecido ·en el artículo 6, Apartado A, fracción 1, 

constitucio~al, la informaCión en posesión de los sujetos o,bligados es pública, y sólo puede ser 

reservada por razones de interés público y seguridad nacional. 

Respecto d~1 marco legal aplicable al tema de información reservada, tenemos que la causal 

correspondibnte se encuentra en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia , . 

y Acceso a ~a Información Pública y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Informic¡ón Pública, en los cuales se encuentra previsto 16 siguiente: 

"Artíc~lo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

, 
l Ley Feder~1 de rJansparencia y Acceso a la Información Pública se encuentra disponible para su consulto en la pagina de Internet de este Inst,tuto, en 
la : di'eccJón electrónica: http;f IlnTcio.ifai.org.mxjMarcoNormativoDocumentosjDecreto%20-
%20Abrog~%20Ia%20Iey%ZOFederal%20de%20TranspJrQnci¡¡%20y%20expide.pdf 
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XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto no h8yan causado estado; 
[. . .]" 

I~nfasis aijadido] 

"Arlículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artfculo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
{..} 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes jUdiciales o de los procedimientos administrativos seguidOS 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
{. . .]" 

rr=nfasis añadido] 

En términos de Jo previsto los citados artículos, se advierte que se clasifica como información 

reservada, aquella cuya divulgación vulnere el manejo de procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio en tanto no hayan causado estado. 

En relación con el tema de la información reservada, son ilustrativas las siguientes tesis emitidas 

por el Poder Judicial de la FederaciónJ : 

"INFORMACIÓN RESERVADA. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones / y 11 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución PolítiCa de los Estados 
Unidos Mfixícanos. establecen que el derecho de acceso a fa info;ma"ción puede limitarse en .virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines ·constitucionalmente válidos o legitimas para establecer limitaciones al citado· derech·o. sin 
embargo. ambas remiten a la regis/ación secundaria para el desarrollo de los supuestos especrficos en que 
procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al 
derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la 
información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a fa misma: el de información 
confidenCial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en /a Constitución, 
referente a la protección de! interés público, los artfculos 13 y 14 de la ley establecieron Gamo criterio de 
clasificación el de información reservada. El primero de los artlculos citados establece un catálogo 
genérico de ¡ineamlenlos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la 
difusión de la información pueda: 1) comprometer la seguridad nacional. la segundad pública o la defensa 

'las tesis emitidas por el Poder JudiCial de la Federación pueden ser consultadas directamente e~ la página de Internet del Semanario Judicial de la 
Federación, en la dirección electrónica: http://200.38.163.178/sjfsist/lF(5dNDCCOoMvtMU
sSj2<kyrr.jWbWMcgclZ gSWf QVgUWrTHZoa5VL!8 tC5MvotgOSc9ziDI6ur5,a3UF sMdli3h8dq9j221F4 TC-
fPnwLdY.Blli..cU6suX8Iwe17BTFci6rg89t~mXfh jUNa9haiOuio5m,98-ASi-RA\'!'~QTA81J)/P"gifla,/tesis.~spx. Un~ vel que haya incresado;3 dicha página 
electrónic~, se encontrará en la opción de busqueda paro ''Tesis''. en donde podrá capturar las palabras d~ve o fr~,es de su interés en el campo visible 
en I~ parte superior central de la pantalla. el cual contiene la leyenda: "Escriba el tema de Su interés o número(s) de identificación. Utílice comillos para 
búsqueda de frases". Ah, podrá filtrar su búsque.da conforme a: rubro, texto, precedentes, locallladón, tesiS jurisprudencHlles y ~;sladas, tesis 
jurisprudenciale, y te", aislodas. 
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. 2) menoscabar negociaciones o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, 
I I del pafs; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) 

!ll cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de delitos, iinpat1ición de justicia, 
de contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos 

mientras las resoluciones no causen estado, Por otro lado, con un enfoque más preciso 
el artfculo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
contiene un catálogo ya no genérico, sino especIfico, de supuestos en los cuales la 

I , también se considerará reservada: 1) la que expresamente se clasifique como confidencial, 
resel11ada, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, 
bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes íurisdiccionales gue no ha van 
causado estado: 5) procedimientos de responsabilidad administrativa sin resolución defmitiva; o 6) la que 
conteqga opíniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que formen pane de un 
Proc~o deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado una decisión definitiva. Como evidencia el 
!Jstad anterior, la ley enunció en su art{cu{o 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de fas 
linea ientos genéricos establecidos en el at1rculo 13, el legislador quiso destacar de modo que no se 
prese tasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como información reservada. ''4 

i [~nfasis añadido] 
¡ , 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el6 de diciembre 
de 2004 por el relator espeCial de las Naciones Unidas para la libet1ad de opinión y expresión, el 
repre~entante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libet1ad de los 
Medio~ de ComunicaCión y el relator espeCial de la OrganizaCión de los Estados Americanos para la 
libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advienen como pn-ncipios b¿sicos 
que rigen el acceso a la información los Siguientes: 1. El derecho de acceso El ésta es un derecho 
humaho fundamental: 2. El proceso para acceder a fa información" pública deberif¡ ser simple, rápido y 
gratui~o o de bajo costo; y, 3. Deberá .estar suieto a un sistema restringido de excepciones. las gue 
sólo :te aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los· intereses protegidos y cuando 
ese d$llo sea mayor que el interés públíco en genera! de tener acceso a la información; mientras que del 
análisfs sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se desprenden los sigUientes: 1. La información de los Poderes de la 
Unión; órganos constitucionales autónomos, tn'bunales administrativos federales y cualquier otro órgano 
feder~1 es pública y debe ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se 
demu$stre en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada o 
confir4>ncial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal "5 

(~Ilfasis añadido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que el derecho de acceso a la Información 

tiene como] una de sus excepciones, la información reservada, entre cuyos supuestos está, el 

referido en el presente apartado, 

'la. VIII/2012 (10~,), Aislada, Primera Salo, Matena!s)' Constitucional, Décima Épora, Sem~nario Judicial de la FederaCión y su Gaceta, Libro V, Febrero 
de 2012, Tomo 1,¡Página; 656, Registro: 2000234. precedentes: AmpMO en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defeflsa V Protección de los 

Der~(:ho5 HumsnO¡S, A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar lelo de Larrea. Secretario: Javier M.jangos V González. 
'TesIs: 1,8oA131:A, Aislada, Tribunales Colegiado; dI'. Circuito, Novena Épo¡:a, Materia(sl: Administrativa, Semanario Judicjal de I~ FederaCiÓn y su 
Gaceta, Tomo XX*I, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OGAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparq en revisión 133/2007, Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de c.v, 31 de. mayo de 2007. Unanimidad de votos. P[)nent~.: Adrlana LetiCIJ 

Campu¡:ano Galle~os, Secretaria: Mln~m Corte GÓm~l. 
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III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial y reservada 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos6 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como 16 es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información, Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados intemacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de fas garantlas para su protección, cuyo ejercicio no podrá restn'ngirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas fa protección 
más amplia, 

Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
r.}" 

[Énfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de derechos, 

a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la incorporación, al 

catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los derechos humanos 

previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y convenciones; sin soslayar que la 

'La Convención Americana sobre Derechos Humanos,'O adoptó el 2.2. de noviembre de 1969, en San Jase de Costa RiCa_ El Estado mexicano se adhirió ~ 
este documento, el 24 d~ marw de 1981 (Diario Oficial de la FederaCión de 7 de mayo de 1981). Esta Convenc,ón ~e encuentra disponible para su 
consulta directa en la página de Internet de la Organi~ación de 105 Estados Americ~nos (OEA), en Id dirección electrónica: 
http://www.oas.org!dil/esp!tratados_B-32_Convencion_Americana_.sobre_Derechos_Humnllos.htm 
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jurispruden~ia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos también es parte de tal 
j 

bloque. 7 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 
! 

obligadas, $n el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar 105 

derechos hJmanos. , 
i 

Por otra p~rter en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se ercuentra previsto lo siguiente: 

En el 

! 
! 

"Artfíjulo 6. En la aplicación e interpretación de fa presente Ley deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución, la Ley General, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y 
sente~cías vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favorfciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

, 

Para ~I caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta fas criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. , 

En el rjercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y e/Instituto deberán 
atendrr a los principios seilalados en los artfculos B a 22 de la Ley General, según corresponda, 

Las d,isposiciones que regulen aspectos de transparencia y acceso a la información previstas en la 
legisl~ción federal en su conjunto, deberán interpretarse armónicamente con la Ley General, atendiendo al 
princiRio pro persona," 

{Énfasis añadido] 

1 
, 

mismj:> sentido, cabe destacar el texto del ,artícu.lo 7 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la !:Información Pública,8 en los siguientes términos: 

"Atiídulo 7. El derecho de acceso a la información o fa clasificación de la, información .se 
interAretarán. bajo los principios establecidos en la Constitución Po{¡tica de los' Estados Unidos 
Mexioanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y fa presente Ley. 
En la ¡aplicación e interpretaCión de la presente Ley deberá prevalecer e/ principio de máxima publicidad, 
confo~me a lo dispuesto en /a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
intern~cionales de los que el Estado mexicano sea parte, as! como en las resoluciones y sentencias 

1 Ferrer MaC.Gre~or, Eduardo, "lntp.rpr€'tad6n conforme y control difuso de convenCIonalidad. El nuevo paradigma para d j"ez mexicano", en 

Carbonell, Mig,,!,I, y Pedro Salalar (Coords,). La Reforma Constitucional de Derechos Humemos; Un nuevo poradigmo, Méxi~o, IIJ-UNAM, 2011, p. 356. 
, Lo Ley General ~e Tr~nsparellCl~ V Acceso ~ la InformaCión p'úblíca se encuentra di,ponlble para su consult~ dire-cta en la p~gjna dp. Internet de la 
Cimora de Dip"ta~o~, en la dIreCCión electrónica; http://www,diputadOs.gob.ri1xjleyesBiblio/pdf/lGTAIP,pdl , 
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vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y 
opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en matería de transparencia." 

[Énfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas de acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es él caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones fas 
autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que esMn involucrados fas derechos de la persona, fo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en afgunos cesas, se producen entre el derecho a la información, contenido en el articulo 
60. de fa Constitución porrtica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado en 
su fracción 11, yen los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha autoridad 
viola fas deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y motivación adecuada, 
previstos en los artfculos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos que ello pueda 
producir en todos y cada uno de fas derechos legales, internacionales y constitucionales en conflicto; esto 
es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado aplique las leyes de la 
materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de los derechos de fa 
persona, máxime que el articulo 60. de la Lev Federal de Transparencia v Acceso a la Información 
Pública Gubernamental dispone que_ el derecho de acceso a la información pública se interpretará 
conforme a la Constitución _General de la República, a la Declaración Universal dé los Derechos 
Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, a fa Convención Sobre fa Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado 
mexicano, asi como_a la interpretación aurisprudenciaJ que de ellos hayan reaiízado fas órganos 
internacionales. especializados. ''9 - - - - - - -

(~nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información reservada, como 

excepCión al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima una controversia en 

'Tesis: 2a, LXXVj2010, A;slada, Segunda Sala, Novena Epoc~, Matena{s): Constitucional, Adm<n;,;trativa, Semanario Judicial de la F~deración y sU Gaceta, 
Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Registro: 164028. Precedentes: Instancia: Amparo en revisión 1922!2009, Met-Mex Pefíoles, S.A. de C.V. y otra. 
30 de junio de 2010. C1nw votos. Ponente: Margarit~ Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva Garcia. 
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la que estén involucrados estos bienes jurídicos tutelados, existe la obligación de atender el marco , . , 
jurídico naqional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los órganos 

I 
internacionqles especializados. 

! 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité de 
! . 

Transparen~ia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las obligaciones 
i 

aludidas enimateria de derechos humanos y a interpretar conforme a 'Ias disposiciones contenidas 

en la cartaj Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo que en el caso que nos , 

ocupa, se d]ebe garantizar la protección del orden público, por tratarse de información clasificada 

como reseri'ada. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución 
! 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
I 

Informacióll Pública, 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como 

se ha señal;edo; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo 

que se exp~ndrá en los párrafos siguientes. 

Respecto df la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: , 

"DERkcHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del artIculo 1 o. de la Constitución Federal, as! como de los 
artfcujos 1.1 Y 63.1 de fa Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autor(dades se encuentran obligadas _ a cumplir con el mandato constitucional v convencional de 
respe'to y garantia -dentro de esta· última se encuentra la obligación _ de reparar .. de los_- derechos 
6uma'ros, Así,. todas fas autoridades tienen que respetar los derechos humanos v. en el ámbito de 
su competencia, garantizar su ejercido V reparar cuando se cometen violaCiones- contra estos 
derechos, El-deber de respeto presupone obligacionés negativas, es decir,- que las autoridades no 
perPetren violaciones de derechos humanos; por su parle, el deber de garantía presupone obligaciones 
positi~as, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantfe se 
enc(j(f(1tran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparaciÓn. "10 

: [ÉnfasiS afladidoj 

10 Tesis: la. CCCXLy2015 (lOa,), A,;lada, Primera Sala, (Constitucional). Semanario Juokial de la Federación y su Gaceta, Registro: 2010422. Precedentes: 

Amp~ro en revlsiqn 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los MinIstros Arturo 2aldívar lelo de larrea, José Ramón C055io Dí¡¡l, Jorge MorIo 
Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de Garda Vlllegas y Alfredo Gutiérrez Orti>: Mena, Ponente: Alfredo Gutiérre¿ Ortil Men~_ Secretaria: Karla L 
Quintana Osuna. ! 
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En el ámbito Interamericano, tenemos que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

se establece el derecho de acceso a la información y sus excepciones, en su artículo 13, en los 

términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar recibir y difundir informaciones e ideas de toda ¡(¡dole, sin consideración de fronteras ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro. procedimiento de su 
elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las que depen estar expresamente fijadas _por fa ley y ser 
necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la mora! públicas. 
r.r 

[Énfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" información, 

se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte que tal precepto 

establece como excepciones a la libertad ahí prevista, la protección del orden público, como lo es 

en el presente caso, la protección de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio, 

En relación con lo anterior, la Corte Interamer1cana de Derechos Humanos es el tribunal encargado 

de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que aceptaron su 

competencia contenciosa,ll como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, protejan y 

promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma parte 

del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus sentencias son 

11 El Decreto Promulgatorio de 13 Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de 13 Corte Interamericana de Derechos Humanos 
fue publicado ~124 de febrero de 1999 (V el 25 de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario Oficial de la FederaCión, 
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vinculantes ~ara los jueces nacionales, con independencia eJe que el Estado mexicano haya o no , 
sido parte et;! el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencia! P./J. 21/2014 (lOa,), emitida 

I 
por el Pleno pe la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación: , 

"JUR SPRUDENCfA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
vINe LANTE PARA - LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PER ONA. Los criterios jurisprudenciafes de la Corle Interamericana de Derechos Humanos con 
inde ndencia de 1/e el Estado Mexicano_ha a sido arte en el liti io ante díc!Jo tnbunal resultan 
víncul ntes ara los Jueces nacionales al constituir una extensión de fa Convención Americana sobre 
Dered os Humanos toda vez ue en dichos criterios se determin el contenido de los derechos humanos 
est b cidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interameficaila se desprende del 
propi. mandato establecido en el arlfculo 10. constitucional, pues el principio pro persona obliga a los 
Juece!s nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. En 
cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores juridicos deben atender a lo siguiente." (i) 
cuanqo el criferio se haya emítido en un caso en el que el Estado Mexicano no !Jaya sido parte, la 
apllcapilidad del precedente al caso especffico debe determinarse con base en /a verificación de la 
existencia de las mismas razones qUE! motivaron el pronunciamiento; (H) en todos los casos en que sea 
posiblr;, debe armonizarse la jurisprudencia interamerícana con fa nacional; y (iiO de ser imposible la 
armo~ización, debe aplicarse el cn"terio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humaklos.»11 

[r;;nfasis afiadido] 

i 
En relación ,con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho de 

acceso a I~ información, en la sentencia de! Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interameric~na de Derechos Humanos estableció lo sigu"lente: 

'77. IÍn fa que respecta ·8 los hechos del presente caso, la Corte estima que el artículo 13 de la 
Coml~ncíóiJ al estí ular .ex resamente los derechos a "buscar" a "recibir" "informaciones'; 
rote e el derecho' ue tiene toda ersona a· solicitar el acceso a la ihformación ba'o el control del 

Esta 0,_ con las salvedades permitidas bajó el régimen. de restricciones de la Convención ... " 
- - - - - - [r;;nfasis aiíadido] 

"B) L~s restriCCiOnes al ejercicio de! derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impue,stas en este caso 
88. El- derecho ·de acceso a fa Ínformación bajo el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal.va se ha pronundado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al ejercicio 
del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión," 

, [Énfasis aliadido} 

"89. ~ cuanto a los requisitos que.debe cumplir una. restricción en esta materia, en primer término 
deben estar previamente fijadas _por lev como medio para asegurar que no -queden al arbitrio del poder 

-! 

, 
"T€si" P.{J_ 21l2/JlA (lOa.), Jurlsprudenda, PleflO, Dé~lma !Opoca, M~terials); Común, Gaceta del Semanario Jud'c'al de la FederJción, Libro S, Abnl de 
2014, Tomo 1, págjna: 204, Regi$tro: 2006225. Precedentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
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público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el propósito para el cual han 
sido establecidas'. [. . .r 

{Énfasis añadido] 

"90. En segundo lugar, /a restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido por 
la Convención Ameritana. Al respecto, el al1fculo 13,2 de fa Convención permite que se realicen 
restricciones necesan'as para asegurar 'el respeto a fos derechos o a la reputación de los demás' o 'lE. 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la mora! públícas'. "13 

{~nfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte considéró, en el párrafo 229 de la sentencia del Caso Gomes Lund y 

Otros ("Guerrílha do Araguaía N
) vs. Brasil, lo siguiente: 

"{.] 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas deben, en primer té'rmlno, estar 
previamente fijadas poi leven sentido formal y material- como medio para aSr;:9urai que no queden al 
arbitrio' del poder público. En" segundo fugar, las restricciones establecidas por lev deben responder a 
un objetivo permitido por el artIculo 13.2 de 'Ia Convención Americana, es decir, deben ser 
necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o a fa reputación de los dem¿s" o "la protección de 
la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas". Las limitaciones que se 
impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer un interés 
público imperativo. Elfo implica que de todas las alternativas deben escogerse aquel/as medidas que 
restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y recibir la 
información. 14 

{ . .]" 
{~nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de !a aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar, entre otras cosas, la protección 

del orden público, 

" Caso Guade Reyes y Otros V5. ChIle, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas). párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentenc,a se 
encuentra dlspon,ble para su consulta directa <,n la p¡ígin~ de Imernet de la Corte Interamericano de Derecho, Hum~nos, en la dirección electrónica: 
http://www.corteidh.or.crjdocs/casosjarticulosfsenec_151_esp.pdf 
" Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do Araguaia") vs. BraSil, SentenCIa de 24 de rlOv,embre de 2.010 (Excepdones Preliminares. Fondo, 
Rep~r~ciones y Costas). párrafo 229, Esta sentenCia se encuentra disponible para su co~sult¡¡ directa en la página de Internet de la Corte 
I~ter~mericana de Derecho; Humanos. en la dirección electróni~a: http://www.~orte,dh.or cr/docs/casos/articulosheriec_219_esp.pdf 
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IV. C'>nlfi,,,,,,ción de la clasificación de información reservada , 
1. Análisis ¡de la clasificación 

I 
En atenciónj a lo requerido en la presente solicitud, la Dirección General de Enlace con Partidos 

I 
Políticos, Ortganlsmos Electorales y Descentralizados manifestó, que los archivos adjüntos en uno 

¡ 
de los corrEj!os electrónicos que atienden lo señalado en la solicitud, obran en el expediente de 

I 

denuncia DlT 0876/2019, por lo que se clasifican como información reservada, por el periodo 

de seis me~esl por tratarse de información que obra en un procedimiento administrativo seguido 

en forma ~e juicio que no ha causado estado, por lo que su divulgación podría vulnerar su , 

conducción'l de conformidad con los artículos 113, fracción XI, de la Léy General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso , 

a la Inform~ción Pública. 

Así, por lo ~ue se refiere a los documentos clasificados como informaCión reservada por parte de , 

la Dirección; Genera! de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, 
; 

este Comit~ considera que se clasifican con tal naturaleza por el periodo señalado, de conformidad 

con los artJfulos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 1110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, , 

por tratars~ de constancias de 'un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, que no , 

ha causado :estado. 

! 
En tal senti{io, en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

; 

Informac¡ó~ Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Informació1 Pública, se encuentra previsto que se clasifica como información reservada, aquella 

que vulner~ la conducción de los expedientes judiCiales y los procedimientos administrativos 

seguidos en] forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, en los siguientes términos: 

ArtíC~/O 113. Como información reservada podrá clasificarse aquefla cuya publicación: 
[.], 
XI. ViI'nere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
segulpos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
[ . .] , 

[Énfasis añadido] 
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"Artículo 110. Conforme a fa dispuesto por el m-tículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[..} 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; [.. r 

[Énfasis añádido] 

En relación con él tema que nos ocupa, es importante destacar que los procedimientos de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que sustancia este Instituto 

encuadran en la naturaleza de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, ya 

que en éstos existen las formalidades esenciales del procedimiento, donde una autoridad dirime 

una controversia entre partes contendientes, y se da a éstas la posibilidad de comparecer, 

rendir pruebas y alegar, respecto de 10 cual se debe emitir una determinación. Lo anterior, tiene 

sustento en las siguientes tesis del Poder Judicial de la Federación: 

"PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE 
TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTicULO 114, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD 
DfRfME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMfENTOS 
MEDfANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON 
INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un 
procedimiento, fa regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede 
hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de 
procedimiento, sistema que tiene el propóSito de armonizar la protección de las garantías constitucionales 
del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentafes. Te! es fa 
estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en 
los procedimientos de remate, como lo es.tablece en sus altlculos 158 y 114, fracción 111, respectivamente. 
Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción /f del artículo 114 acabado de citar, que cuando 
el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen 
de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de fa resolución definitiva, debe 
interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de juicio", comprendiendo 
aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, asi como ,todos 
los procedimientos en que la autoridad, frente al particular" prepara su resolución definitiva, aunque 
s6/0 sea un trámite para 'cumplir con la garantfa de audiencia, pues si en lodos' ellos se reclaman actos 
dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la 
interpretación lítera! de dicho párrafo."15 [~nfasis afladido} 

'~Tesis; 2a./J. 22/2003, JUrisprudencia, Segunda Sala, Novena Época, Materia(s) Común, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Abril de 2003, Página: 196, Registro: 184435. Contradicción de tesis 39/2000-PL. 
Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito y el 
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¡ • 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUlCfO. fNTERPRETACfON DE LA 
FRAC¡C/ÓN /1 DEL ARTíCULO 114 DE LA LEY DE AMPARO, No existe criterio uniforme respecto a lo 
que dlfbe entenderse por procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, puesto que tal carácter 
se ha! dado por igual a los actos instaurados en forma unilateral iJor.fa autoridad administrativa 
para rerificar el curl¡P/ímíento de los particulares a. disposiciones de indo;e administrativa. en los 
aue s: fe da al afectado la oportunidad de comparecer. rendir pruebas V alegar a a uellos otros 
aue e sustancian a solicitud de parte' i,!tet"eiada para la obtención de -licenCias, autorizaciones, 
permi os, concesiones, etcétera; y, también a los procedimientos .que imporlan cuestión entre parles, 
su'et a la decisión materialmente iurisdiccibna(de la aútoridad administrativa, Ahora bien, para los 
efect de la procedencia del juicIO de amparo en los supuestos previstos por el arlfculo 114, fracción Ir, de 
la Le de Amparo, no basta la circunstancia de gue en determínados.procedimíentos administrativos 
se Dr vea la Dosibilidad de aue el oarlicular afectado con él acto adrrtí,Ústrativo seii oído en su 
defen a oues ello ,no autoriz.a a concluir aue se _está en oresencia de un procedimiento 
admi istrátivo seguido en forma de juicio, dado que este Tiltimo se caracteriza POr:;8 contienda entre 
oa'ttek su'eta a la-"decisión 'urisdiccional de auien se Dide la declaración de un derecho v la 
correlativa obligación. As!, a manera de ejemplo, la orden de verificación, su ejecución y las 
conse(::uenclas jundlcas que de ellas denven, como la ImpOSICión de multas y clausura, en aplicaCión a la 
Ley .qara el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, no son actos 
comp~endidos dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, debido a que no entraf1an cuestión 
algun~ entre partes que amerite la declaración de un derecho, sino que se trata de actos efectuados por la 
autori~ad administrativa en ejercicio de sus facultades de comprobación, tendientes a vigilar el 
cumplimiento de normas de orden públiCO en satisfacción de! interés social. "16 

rr=nfasis añadido} 

, 
En tal v¡rtu~r en relación con la causal de reserva prevista en los artículos 113, fracción XI, de la 

Ley Genera~ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a la vulneración del manejo 

de los proc~dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, que no han causado estado; 

tenemos qpe se ubica en tal supuesto el expediente de denuncia identificado como OIT 

0876/2019) ya que de darse a conocer éste o alguna de sus constancias, conllevaría una 
i . 

vulneraciónja su conducción, en virtud de que no ha causado estado. 

Cuarto TribunJI Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. ~ecr'etar¡o: José Luis Rafael Cano Martíne,z. _ 
"Tesis: 2a, X(:IX/99, Aislada, Segunda Sala, Novena Epoca, Materia(s): Común, Administrativa, Semanario Judicial de la 
Federación y ~u Gaceta, Tomo x, Julio de 1999, Página: 367, Registro: 193613. Amparo en revisión 250;97. Ruperto 
Antonio Torre$ Valencia. 16 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Guillermo 1. OrtlZ M<lyagoitla. Secretario: Homero , . 

Fernando Ree~ Ornelas. 
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En relación con lo anterior, cabe destacar lo previsto en la tesis jur¡~prudencial: P./J. 26/2015 

(lOa.), emitida por él Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se establece 

lo siguiente: 

"INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL 
INFORME JL1STfFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU - MÁS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
ESENCIAL PARA SU DEFENSA. Conforme a lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos y en fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 
revisar fa clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a 
ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos 
constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las 
partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de /a información clasificada 
como reservada o confidenéíal exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad 
responsable en términos de los artfculos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo 
su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial 
para su defensa. Al respecto, deberá adoptar ladas fas medidas de seguridad a efecto de evitar que 
se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados. y las especificidades del 
caso concreto para decidir si eS indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda fa 
información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el 
acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para elfo, 
sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, foto'grafiada, escaneada o 
reproducida por cualquier medio, Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la 
información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la 
clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta .depende de que en una 
sentencia que cause estado se cOnsigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes 
su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. "17 

[Énfasis añadido] 

2. Prueba de daño 

En relación con la prueba de daño, la cual tiene fundamentó en los artículos 103 y 104 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información públ"ica, y 102 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha indicado a lo largo de la presente 

resolución, si bien a través del derecho de acceso a la información previsto en los artículos 6, 

Apartado A, fracción 1, constitucional, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

" Tesis: P./J. 26/2015 (lOa.). Jurisprudencia, Pleno, Décima Epoca, Matena(s): (Comun). Semanario Judicial de la Federación, Registro: 2009916.
Contr,¡dicción de tesIS 121/2014. Entre la, sustentadas por 10$ Tribunales Colegiados Primero V Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrat'v~ 
Espedali¡:ado en CompetencIa Económica. Radiodifusión V Teletomunicodones, mn resrdencia en el Di,trito Federal y jurisdiCCión en toda la República, 
DéCimo O,t~vo y Décimo Quinto, ambos e~ Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Admini,tr¡¡tiva y Civil del Décimo Noveno 
Circuito y TNcero en Materi~ Administrativa del Sexto Circuito. 26 de m~yo de 2015. U~animid~d de once votos de 105 Min15tros Alfredo Gutiérrez Ort,z 
Mena, José Ramón Cossío Diaz, Margarita Beatri, lima Ramos, José Fern,lfldo Franco González Salas, Arturo Z"ldiv"r Lelo de Larrea, Jorge Mario PJrdo 
Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medi~a Mora l., Olg¡¡ Sanchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Daván y Luis Maria Agullar Morales. 
Ponente· Jo,é Fernando Fra~w Gomález Sal",. Secretario: Salvador Alvarado López. 
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así como e11as citadas leyes; cualquier persona puede tener acceso a la inFormación en posesión 

de los sUjetps obligados, existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a 

la informacipn reservada y a la información confidencial. 
! 
¡ 
! 

En este sentido, la divulgación de la documentación señalada, la cual es objeto de reserva, 
! 

representa Wn riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer, conllevaría la vulneración 
I 

en su cond~cción, como ha sido señalado, puesto que no ha sido resuelto, yen consecuencia, no 
; 

ha causadoiestado, por lo que el conocimiento de la información relativa al expediente en cuestión 
! 

por personts que no sean parte en éste, causaría perjuicio a su conducción, y con ello, se 

afectaría ell interés público. La restricción (reserva) al derecho de acceso a la información tiene 
! 

sustento e~ el artículo 6, Apartado A, fracción lI, constitucional, 13 de la Convención Americana 
! 

sobre Dere~hos Humanos, y lB, fracción XI, de la citada Ley General, y 110, fracción XI, de [a 

aludida Ley!Federal. 
! 

De acuerdo! con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (reserva) al derecho 

de acceso a¡ la información, tiene como fin legitimo la preservación del interés público, de acuerdo 

con lo previ!sto en los artículos 6, Apartado A, constitucional, y 13, de la citada Convención. En el 

caso concr~to, este fin legítimo se refiere a la protección de procedimientos administrativos , 
seguidos e~ forma de juicio que no han causado estado, lo cual obedece precisamente a la 

necesidad de su salvaguarda. Esta restricción es la idónea, en virtud de que constituye la única , 
medida posible para proteger los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, y 

i 

con ello, el !nterés público. 

Así, en el ~aso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como la 

protección del interés público, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el 
r 

marco constitucional e interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una ponderación entre 

ambos prinbpios, se considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interés , 
público, lo ~ual tiene sustento en el marco jurídico mencionado. 
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En virtud de lo expuesto, es necesario que la documentación relativa al expediente de mérito, en 

tanto no cause estado, esté fuera del conocimiento público, a efecto de no vulnerar su conducción, 

por lo que con tal reserva se protege el interés público. De acuerdo con el citado principio de 

proporcionalidad, se concluye que el riesgo que podría traer la divulgación de la información en 

comento, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se considera que en este 

caso debe prevalecer la reserva de información, puesto que ello representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar un perjuicio al interés público. 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, este Comité de Transparencia concluye que lo 

procedente es confirmar la clasificación de información reservada, por el plazo de seis 

meses, realizada por la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales 

y Descentralizados, con fundamento en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federa! de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los preceptos legales citados en el 

considerando primero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero se confirma la clasificación de la información 

reservada materia de la presente resolución, 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí O a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, anie el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

personales' l sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 

Coyoacán, rÓdigO Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia del 

citado Instifuto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de presentación del medio de 

impugnaCiÓ[ ' podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. ~otlfíquese la presente resoluCIón al sohcitante, a la Unidad de Transparencia y a la 

Dirección General de Enlace con Partidos PolítiCOS, Organismos Electorales y Descentralizados. 

Así, por unL midad de votos lo resolv.eron y firman los integrantes del Comité de Transparenc.a 

del Institutj Nacional de Transparencia, Acceso a la I nformación y Protección de Datos Personales, 

maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, maestro César Iván 

Rodríguez Sá nchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante del Comité de 

Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace con los Poderes 

Legislativo r Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE , . 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GOMEZ 
DIRECTOR I,GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA. 

Página 23 de 24 

• 



INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Insllmto Naóonal ,lo 
Tro",por.,,,ia. "'"oe,,," lo 
In[o,.",,,ciún y pl\)!oc<Í,in d< 

Dato, l'cThullok, 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

Procedimiento 355/2019 
Solicitud: 0673800227319 

~' , 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 355/2019, DEL íNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800227319, CORRESPONDIENTE A SU TRIGÉSIMA QUINTA SESiÓN 
EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE DE 2019. 
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